
SUPERIN TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO, en sus ediciones 
correspondientes a los días jueves cuatro, viernes cinco y sábado seis de 
octubre de dos mil doce (Ediciones Nos. 46.553, 46.554 y 46.555) se ha 

publicado el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. S.A., DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDON Y 
REFORMA DEL ESTATUTO; así mismo, que hasta la presente fecha no 
se ha recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso de 
presentación de recurso alguno, según razón sentada por el Jefe del Centro de 
Atención al Usuario, encargado.- Guayaquil, 19 de octubre de 20     

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA D 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/KLC 

 



MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días 
del mes de octubre del año dos mil doce, revisado los ingresos 
de trámites desde el 6 de octubre de 2012 hasta la presente 
fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de 
presentación de recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. S.A., DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO, aprobado mediante Resolución No. 

SC-1)-DJC-G-12-0005709 del 24 de Septiembre de 2012, dictado 
por el señor Ab. Victor Anchundia Places, Intendente de 
Compañías de Guayaquil, que tal revisión se realizó, en la forma 
y dentro del término de cautela, previsto en La Ley y 
Reglamento, contado a partir de la última publicación del 
extracto de La Resolución antes referida, que tuvo lugar en la 
ciudad de Guayaquil, en el Diario EL TELÉGRAFO en sus 
ediciones Nos. 46.553, 46.554, 46.555 de los días 4, 5, 6 de 
octubre del 2012, respectivamente. 

Guayaquil, 19 de octubre del 2012. 

bob, 
Ab. Francisco Noboa López 

Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Jéssica.- 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
PROMOTORA INMOBILIARIA LFG SA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTON SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES - La compaña PROMOTORA INMOBILIARIA LFG S.A. se cons- 
trtuyo mediante escntura publica otorgada ante el Notano Noveno del canton Guaya- 
quil el 2 de febrero de 1995 aprobada mechante Resolucion No 95-2-1-1-001293 el 
17 de lebrero de 1995 e inserta en el Registro Mercantil del canton Guayaquil, el 2 
de marzo de 1996 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACION. La escntura publica de cambio de domoho de la 
compania PROMOTORA INMOBILIARIA LFG S.A. de la cuidad de Guayaquil al 
'canton Samborondon y reforma del estatuto otorgada el 18 de abri de 2012 ante el 
Notario Tngesimo Oetavo del canton Guayaquil ha sido aprobada por la Supennten- 
dencia de Compañas, mediante Resolucion No SCLLD.C-G-12 0005709 de 24 de 
septiembre de 2012 
OTORGANTE Comparece al otorgesmento de la eserura publica antes mencionada 
el señor Luis Fernando Gomez Carnón, en su calidad de Drrector Ejecutivo, de estado 
eral casado, ecuatonano y domicado en esta ciudad de Guayaquil 
CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La Supenr- 
tendencia de Companias mediante Resolucion No SCLLDJC-G-12 0005709 de 24 
de septiembre de 2012 aprobo el cambio de dormolo de la compañia PROMOTO- 
RA INMOBILIARIA LFG S.A de la cidad de Guayaquil al canton Samborondén 
y reforma del estatuto v ordeno la publicacion del extracto de la refenda escrtura 
publica por tres dias consecutos, para efectos de oposicion de terceros señalada 
en el Art 33 de la Ley de Compañras y Reglamento de Oposición como acto previo 
a sumscripcion 
AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conacirmiento del publico el cambro de do- 
micillo de la compañia PROMOTORA INMOBILIARIA LFG S.A, de la ciudad de 
Guayaquit al canton Samborondon a lin de que quienes se creyeren con derecho 
4 eponerse a su mscripcion puedan presentar su peticion ante uno de los Jueces de 
lo Cil del domeilio prncipal de ta compaña dentro de los sers días contados desde 
la fecha de la ultima publivacion de este extracto y además. pongan el parucular en 
conocimiento de la Supenntendencia de Companias El Juez y/o accionante que recr 
bala oposicion notificará a esta Superintendencia de Compañias, dentro del término 
de dos dias siguientes, juntamente con el escnto de aposicion y providencra recalda 
sobre elia En el caso de no exusur oposidion o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procedera a la insenpcion de la refenda esemtura publica de la indicada 
«ompaña y al cumplimento de los demas requisitos legales 

- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refere a lo siguiente “ARTI 
CULO SEGUNDO - La compaña tiene su dormclio principal en el cantón Samboron 
don. provincia det Guayas, Republica del Ecuador pero podrá establecer sucursales o 
agencia dentro del pais o fuera de eb" 

Guayaquil 24 de septembre del 2012 

a 
a 

o 

Ab Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Oct 4-5-8 (102705) 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
PROMOTORA INMOBILIARIA LEG. S.4,, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

CANTÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía PROMOTORA INMOBILIARIA LEG, 5,4, se cons- 
tituyó metio escritura pública otorgada ante el Notano Noveno del cantón Guaya- 
ul el 2 detebrero de 1995, aprobada mediante Resolución No. 95-2:1-1-001293 el 
17 de febrero de 1995, e inscraa en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 2 

de marzo de 1985. 
.Y APROBACIÓN - La escrtura pública de cambio de domuciio de la 

compañía PROMOTORA INMOBILIARIA LEG $A, de la crudad de Guayaquil al 
cattión Semborondón. y reforma del estatuto, otorgada el 18 de abril de 2012, amte el 
Notano Trgésimo Octavo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada poe la Supennten- 

encia de Compañíss, mediante Resolución No. SCHDICS-12 DOOSTOS de 24 de 
septiembre de 2012 

3, NTE. Ús icrituyra pública antes. 
el señor Lu Femanido Gómez Camón, en su calidad de Dwector Esecutmo, de estado 
cv casado, ecustonano y domiciliado en esta cuudad de Guayaquil 

» 

de septiambra de 2012, aprobó el cambio de domicilo de la compañía PROMOTO- 
RA BIMOBRIARIA LEG. 5.4. de la cudad de Guayaquil al cantón Samborondón, 

y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la refenda esortura 
Pública, por tras días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada 
en al Art. 33 de la Ley de Compaikas y Reglamento de Opoexción, como acto previo 

a su inserción. 

- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pons en conocimiento del público el camino de do- 
mico de la compañía PROMOTORA INMOBILIARIA LEG, 8.A,, de la crudad de 
Gueyequi al cantón Sermborondón, a fin de que qusenes ce creysren con derecho 

8 oponerse a su inserpción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 
lo Chal del dormciio pancipal de la compañía, dentro de los pels días contados desde 
la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
'sonacimiento de la Suparertendencs de Compañías. El Juez y/o accionante que rec» 

bala oposición notficará a esta Supenntendencia de Compeñías, dentro del tórmino 
de dos tas ssguientes, juntamente con el escrito de oposición y prondencia recaída 
sobre ela En el caso de no estr oposición o de no ser naríficada en la forma antes 
mdicada se procederá a la mscripción de la refenda escetura pública de la indicada 
compañía, y, al cumplrwerto de los dernás requistos legales. 

$- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiero a lo siguiente: “ARTE 
CULO SEGUNDO. La compañía tiens nu donwcika principal en el cantón Semboror- 
dén. promos del Guayas, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales o 
gencia dentro del país o fuera de él” - 
Guayaqui, 24 de septiembre del 2032 

Ab, Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Oct 4-56 (102705) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
PROMOTORA INMOBILIARIA LFG SA, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTON SAMBORONDON Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1 ANTECEDENTES La compania PROMOTORA INMOBILIARIA LFG S.A, se cons- 
nuyo mediante escritura publica otorgada ante el Notario Noverr. del carton Guaya 
quí el 2 defebrera de 1985 aprobada mediante Resolucion No 95-2 1-1-001293 el 
17 de febrero de 1995 e nscnta en el Registro Mercantil del canton Guayaquil el 2 
de marzo de 1995 

2 CELEBRACION Y APROBACIÓN La escritura publica de cambio de dommu.io de la 
compañia PROMOTORA INMOBILIARIA LFG S.A. de la caudad de Guayaquil al 
anton Samborondon y reforma detestatuto otorgada el 18 de abntle 2017 ante el 
¡Notano Trigesimo Octavo del canton Guayaquil, ha side aprobada por la Supennter 
dencia de Compañias mechante Resolucion No SCA) DIC G 12 0005709 de 24 di 
soptumbre de 2012 

3 OTORGANTE. Compareve al otorgamiento de la esertura publica antos mencionada 
«l senor Luts Fernando Gomez Cornan en su calidad de Drrector Ejecutivo de estado 
civil casado, ecuatoriano y dormctado en esta crudad de Guayaquil 

4- CAMBIO DE DOMICILIO REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La Supenn- 
tendencia de Compañaas mediante Resolucion No SC44D.C-G 12 0005709 de 24 
de septembre de 2012, aproho el cambio dle domicilio de la compañra PROMOTO- 
RA INMOBILIARIA LFG SA. de la uudad de Guayaquil al canton Samborondon 
y reforma del estatuto y ordeno la publicauion del extracto de la retenda escritura 
publica, por tres dias Lonsecutvos, para efectos de opost1on de terceros señalada 
enel Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Opow lan, como acto previo 
asu vIscrpcion 

5 AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del publico el cambio de do 
inciha de la comparua PROMOTORA INMOBILIARIA LFG SA de la ciudad de 
Guayaquil al canton Samborondon a nm de que quienes se creyerén con derecho 
a oponerse a su inscripcion puedan presentar su peticion ante uno de los Jueces de 
lo Civil del domuco principal de la compañia dentro de los sels dias contados desde 
la fecha de la uma publicación de este extracto y además pongan el particular en 
conocimiento de la Supermtendencia de Comparias El Juez y/o accionante que reci 
ba la oposicion nonficara a esta Supenmtendencaa de Comparras, dentro del termino 
de das dias siguientes, juntamente con el escrito de oposicion y providencia revarda 
sobre ella En el caso de no exsur opusicion o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procederá a la inscmpcion de la referida escritura publica de la indicada 
compama y al cumplimiento de los demas requisitos legales 

6 REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente ARTI 
CULO SEGUNDO La compañía tene su domicilio praicipal en el canton Samboror- 
don. provincia del Guayas, Republica del Ecuador pero podra establecer sucursales O 
agencia dentro del pais o fuera de él" 

Guayaquil 24 de septiembre del 2012 

Ab Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Oct 4-5-6 (102705) 

  

  

 


